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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 75  fijados en la secretaría del despacho, hoy 

08 de octubre de 2020 a las 8:00 a. m. 

 

 
_________________________ 

CAROLINA HENAO VALDES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por AFP Porvenir S.A., contra la 

sociedad Red Origen S.A., vista la solicitud de emplazamiento y designación de 

curador, allegada por la apoderada de la AFP ejecutante, (fl. 87), y no obstante que 

indica la misma  haber cumplido con los parámetros de notificación, antes de resolver 

tal solicitud, y so pena de entender que desiste de la misma, se requiere a la entidad 

ejecutante, para que en el término de diez (10) días contados a partir de  la 

publicación por Estados de este auto, allegue certificado de existencia y 

representación de la sociedad Red Origen S.A., con fecha de expedición, cuya 

vigencia no supere los 30 días a su presentación.  

 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

AP 
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Firmado Por: 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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